
Quito, a 20 de diciembre de 2018 

Señor: - 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar que se procedió a efectuar la siguiente cesión de acciones: 

CEDENTE: PERCY ARTURO CÁCERES NÚÑEZ 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: PERUANA 

CESIONARIO: SEGILUR S.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: URUGUAYA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 2,999 

VALOR DE NEGOCIACIÓN POR ACCIÓN US 5.07 
NACIONALIDAD DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

Mucho agradeceré a Usted, señor Intendente, se sirva tomar nota de la cesión efectuada. 

Atentamente,     

    
   

GÉRÉNTE GENERAL 
INTEGRAL SOL



20 de diciembre de 2018 

Señor: 
Fernando González C. 
GERENTE GENERAL 
INTEGRAL SOLUTIONS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente cesión de 
acciones: 

CEDENTE: PERCY ARTURO CÁCERES NÚÑEZ 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: PERUANA 

CESIONARIO: SEGILUR S.A. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: URUGUAYA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 2,999 

VALOR DE NEGOCIACIÓN POR ACCIÓN US 5.07 
NACIONALIDAD DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

Mucho agradeceremos a Usted, señor Gerente General, se sirva tomar nota de la cesión 
efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendengía de Compañías. 

Y 
/ 

/ 
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ESC. VANINA LOURDES MANGIAROTTI ARESCHE - 14675/3 

VANINA MANGIAROTTI ARESCHE, ESCRIBANA, CERTIFICO QUE: 

I) La firma que luce en el documento que antecede de techa 2 de diciembre dd 

2013. es auténtica. fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil. 

mayor de edad y de mi conocimiento, el señor Alfredo Héctor NAVARRO 

VIANA, Titular de la Cédula de Identidad número 3.004.923-4. con igual 

domicilio que su representada. en su calidad de Presidente y en nombre y 

representación de SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica 

vigente. inscripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 21.6727140018. y domicilio en la calle Mantua nro 

6707 oficina 005 de esta ciudad, a quien lei el documento que antecede y 

ratificandose de su contenido lo otorgó v suseribio de contormidad - Il) 

Constitución SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA fue constituida por 

documento de fecha 3 de mayo de 2011. con su Estatuto aprobado por la 

Auditoria Interna de la Nación el 23 de mayo de 2011. inscripto en el Registro de 

Personas Juridicas Sección Registro Nacional de Comercio con el numero 13239 

el 26 de agosto de 2011. y publicado en el Heraldo Capitalino el 29 de agosto de 

2011 y en el Diario Oficial el 31 del mismo mes y año - Del articulo 24 del 

reterido Estatuto surge que: El administrador. el presidente, Oo. vicepresidente 

indistintamente. O dos directores cualesquiera actuando conjuntamente 

representarán a la sociedad 111) a) Directorio. Por Acta de Asamblea de la 

Sociedad. de techa 3 de noviembre de 2011. se resolvio designar el siguiente 

directorio Presidente: Alfredo Héctor NAVARRO VIANA unico Director. 

vigente en su cargo al dia de hoy. b) Segilur S A. otorgo la declaratoria conforme 

a la ley 17904. según escritura que el 29 de diciembre de 2011 autorizo en esta 

ecnmdad la Escribana Vanina Mangiarotti, cuva primera copia se encuentra



  

debidamente inscripta ante el Registro de Comercio.- IV) El domicilio fiscalfin 

constituido de la Sociedad es en la calle Mantua 6707 oficina 005 de esta ciudad. 

entre Acapulco y Pedro Figari.- No existe re domiciliación en el exterior - Vy 

Tengo a la vista la documentación relacionada, de la que resultan los datos allí 

consignados. EN FE DE ELLO a solicitud de parte interesada y a los efectos a 

que diere lugar siento el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo el dos de diciembre de dos mil trece - 

e 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N” 20181701011C01060 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento DOCUMENTOS que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 18 DE ENERO DEL 2018, (15:55). 

  

     

  

Dr, Da y 
NOTARIÓ(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ De na fa 

Soy. 

NOTARÍA BÉCIMÁ PRIMERA DEL CANTÓN aurd 2 fp" So Pe 

Sor: 
Y, 

 





     GUENTAL PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

   
y. NOTARÍ 

: Em No 387721 q pc 

ESC. YOSELIN BORNHOFFER MARTINEZ - 11830/4 
AA A A AA AA A -— 

“83 - Ñ VALL OOUBICUAA per e o 

CONSTANCIA 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 6351 DG 

a » Y e e $ 
¡ Lira ds 

Versión col í EST 

  

  

  

      
  

  

  
  

      
  
  

      
  

  
  
  

          
  

  

  
  

  

        
  

    

  
  
  

    
  
    

| 1 bravas 

Danominacio:” Noi RUT 
SEGILITR SOCIEDAD ANONIMA 27.5727140018 

Y — A 

N* Je local Tipo de local: : Fechá de inlelo 

3 PRINCIPAL 09/07/2013 

. [Residente ] Establecimiento pertranente Unidad ains de Qastión Grupo 
si MONTEVIPEO NOCEDE 

: "Domicilio PISCAL : 

MONTEV 1 LRO MONTEVIDEO 

Tala ro Puerta Ba | Ara Ap, ] Código Postal TA 
MANTUA $706 vos 11500 

Bemicilio CONSTITUIDO 

Dessrtamenio Loca 7 = En 
MONTEVIDEO MONTEVIMBO S h 

caia 7 “ha ARE > 

MARTUA : 6706 0os | 11500 

Autos y Fechas (e Vigencia + eS 

Acto Fecha de Wpencia “Wotadanda “A 
MUECRIPDCLION n3/05*2011 PRESENCIAL 11/05/2011 

— ad nas | dd ión 
a FICACION 09/07:2013 PRESENCIAL . 25/07/2013 | 

Periodos de Actividad 

Fl de nido inicio de uctividades Fecha de cancelación de aciividades 

YI UG 1 /     
  

  

  

mr
 

me
o 

 



TESTIMONIO POR EXHIBICIÓN.- La fotocopia que antecede y luce en el 

Papel Notarial de la suscrita Escribana Serie Fm nro. 387721, es auténtica y 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con su original del mismo tenor que 

tuve a la vista, Constancia de inscripción en el Registro Unico Tributario 6351 de 

la Dirección General Impositiva de Segilur Sociedad Anónima, inscripta en el 

referido Registro con el número 216727140018.- EN FE DE ELLO a solicitud / 

de parte interesada y a los efectos a que hubiere lugar siento el presente que sello, 

signo y firmo en la ciudad de Montevideo el día dieciocho de diciembre de dos 

A bm 
mil diecisiete.- UA 12 

Y LEGALIZACIONES ART 21 LEY 17707 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

  

      

   



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: YOSELIN BORNHOFFER MARTINEZ es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 387721 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintidos de diciembre de dos 

mil diecisiete.- 

Esc ANA MARIA VICENT
INO 

ra 3ub Inspecto . 
s 

tr spección Gral, de Reg. Notariale 
y Ay 

De acuerda 
de la Ley Notari 

antecede es IGUAL 
UA IE 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

      

  

        

"hos Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

ha sido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

y está revestido del sello / timbre de 4 
bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 27 de Diciembre de 2017 

por Centro de Atención Ciudadana 
by / par a » , 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

bajo el número 

ES 00017085839011F sous n CIONES - 

POS Coro Da 
Sello / timbre: y 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Adrian eclo 
Sceau / timbre : Signature : M.RR.EE.     

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
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Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a a 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte pyblic est revétu. NA PRIM 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a/été émisesoy (e 

Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http:/AYWW.mrrpe.gub uy. Es 
..o.o 

O ernumeral cine 

Solís Chávez 
PRIMERA DE QUITO 

iet, 1 agi et, le 
GIA PRIMERA DE 

        

    

  

  

 





Quito, a 20 de diciembre de 2018 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar que se procedió a efectuar la siguiente cesión de acciones: 

CEDENTE: PERCY ARTURO CÁCERES NÚÑEZ 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: PERUANA 

CESIONARIO: ÁLVARO BAYAS CEVALLOS 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 

VALOR DE NEGOCIACIÓN POR ACCIÓN US 5.07 
NACIONALIDAD DE LA INVERSIÓN NACIONAL DIRECTA 

Mucho agradeceré a Usted, señor Intendente, se sirva tomar nota de la cesión efectuada. 

Atentamente, 

  

    

  

   

Fe ndo González C. 

GERENTE GENERAL 

INTEGRAL S.A.



20 de diciembre de 2018 

Señor: 

Fernando González C. 

GERENTE GENERAL 
INTEGRAL SOLUTIONS S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos permitimos comunicar que en esta fecha se procedió a efectuar la siguiente cesión de 
acciones: 

CEDENTE: PERCY ARTURO CÁCERES NÚÑEZ 
NACIONALIDAD DEL CEDENTE: . PERUANA 

CESIONARIO: ALVARO BAYAS CEVALLOS 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: ECUATORIANA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1 

VALOR DE NEGOCIACIÓN POR ACCION US 5.07 
NACIONALIDAD DE LA INVERSION NACIONAL DIRECTA 

Mucho agradeceremos a Usted, señor Gerente General, se sirva tomar nota de la cesión 
efectuada, así como notificar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

( NX Nx 

PERCY ARTURO CÁCERES NÚÑEZ ÁLVARO BAYAS'CEVALLOS 
CEDENTE ESIONARIO 
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